
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N  Z A  
(N” 7.606) 

Artículo 1 ‘.-Modificase el artículo 2”) de la Ordenanza 4846/90 ,incorporado como inciso O) 
dcl artículo 76” Código Tributario Municipal, el que en adelante quedará redactado de la si- 
g LI i entc ni mera: 
“(’ori-esponderá a todos los jubilados y pensionados cuyos haberes mensuales 110 superen en más 
de ~ i i i  50%) el iníiiimo que se establezca para las diversas Cajas de Previsióii Social, la exiinición 
de los gravámeiies citados en el artículo anterior, según se detalla: 
a)Ciiando cl tributo sea igual o menor a tres veces la cuota mínima correspondiente al tercer radio 
del Miinicipio , la exiinición será del 100 % 
b)Ciiaiido cl tributo supere tal límite, se abonará el excedente entre el iníiiimo y el total del gra- 
ví1111cn. -i‘ 

Artículo 2O. -Coinuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 13 de Noviembre de 2003 .- 
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